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RES.H.N- 0069 - 1 4
Expíe. 5.105/06 y 4.315/98

VISTO:

La Nota 0 1 1 3 mediante la cual la Mg. Susana Alicia Constanza RODRÍGUEZ,
presenta su renuncia condicional a los eargos regulares de Profesor Adjunto, dedicación simple.
y al de Jefe de Trabajos Prácticos, dcdicaeión exclusiva, ambos de la Escuela de Letras, a par t i r
del 1° de Marzo del corriente año; y

CONSIDERANDO:

QUE su presentación obedece a los requerimientos del ANSES \e a los
Decretos 8820/62 \. para el otorgamiento de f in i t i vo del beneficio jubi latono. con
motivo de haber cumpl ido con los requisitos exigidos para ello;

QUE la comisión de Docencia, Investigación y Disciplina, mediante Despacho Nu

007, aconsejo dar curso favorable a lo solicitado;

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE HUMANIDADES
(En sesión i n d i n a r í a del día 25 de Febrero de 2014)

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1".- ACEPTAR la renuncia condicional presentada por la Mg. Susana Alicia
Constanza RODRÍGUEZ, DNi 10.834.669, a los cargos regulares de Profesor Adjun to ,
dedicación simple. > al de Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación exclusiva, ambos de la Escuela
de Letras, a par t i r del I" de Mar/o de 2014. por las razones expuestas en el exordio.

ARTÍCULO 2".- NOTIFÍQULSL a la docente, comuniqúese con copia a la Escuela de Letras.
Dirección General de Personal, Dirección Adminis t ra t iva Contable. Departamento de Personal
de esta Facultad, publiquese en el Boletín Oficial. Cumplido archívese.
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